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DECRETOS 
 

DECRETO Nº 128 MCO/2.016.- 
CALETA OLIVIA, 02 de Febrero de 

2016                 
V I S T O:  

Memorándum de Secretaría de  
 
 

Hacienda y; 
CONSIDERANDO: 

QUE, a fin de dar cumplimiento con el 
trámite administrativo se procede a 
Ratificar el Convenio de Pago de Deuda 
suscripta entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia representada por el Señor  

 
 

Intendente Municipal Dn. Carlos Facundo  
PRADES, D.N.I Nº 26.324.454 y por la 
otra parte ASOCIART S.A ASEGURADORA  
DE RIESGO DEL TRABAJO con domicilio 
en Av Leandro Além Nº 601, de la ciudad 
de Buenos Aires, representada por el 
Señor Sergio Alejandro FENIAK, D.N.I Nº  
 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Javier Orlando Aybar 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Liliana Beatriz Andrade 
VICEPRESIDENTE 2º 
Rubén Omar Martínez 

 CONCEJAL 
Pablo Danilo Calicate 

 CONCEJAL 
Dr. Juan José Naves 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Claudio Santana 

 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Andrés Murua 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Pablo  Pérez 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 

 
JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

 

 JUEZA SUBROGANTE 
 Sra. Verónica Paola Valente 

 
 
 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Facundo Prades 

 SECRETARIO PRIVADO DE INTENDENCIA 
Luís Alfredo Pérez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Dr. José Luís Lacrouts 

 SECRETARÍA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO  
Prof. Claudia Alejandra Rearte 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
Lic. Marcos Sebastián Antonelli 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Andrea Fabiana Páez 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN  
Ing. Mauro Matías Zacarías 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Cristian Elvio Bazán 

  SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. José Joaquín Felmer 

 SECRETARÌA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES 
Prof. Pablo Daniel Fernández 
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21.072.383 en carácter de apoderado; 
 

QUE, la Municipalidad de Caleta 
Olivia (el cliente) reconoce adeudar a 
Asociart S.A Aseguradora de Riesgo del 
Trabajo (la empresa) la suma de Pesos 
$1.868.227,20 (Pesos Un Millón 
Ochocientos Sesenta y Ocho Mil 
Doscientos Veintisiete con 20/100) en 
concepto de capital e intereses, en virtud 
del Contrato N 110631;   
   

QUE, la Municipalidad de Caleta 
Olivia se compromete a pagar la deuda 
reconocida de la siguiente manera: la 
suma $ 600.000 (Pesos Seiscientos Mil) ;   
      

QUE, el saldo la suma de Pesos 
$1.268.227,20 será pagadero en 24 
cuotas mensuales, iguales y consecutivas 
de $ 52.842,80 (Pesos Cincuenta y Dos 
Mil Ochocientos Cuarenta y Dos con 
80/100) con vencimiento el día 10 de 
Febrero 2016 y las restantes en igual día 
de los meses subsiguientes, siendo el 
vencimiento de la ultima cuota el día 10 
de Enero de 2018; 
 

QUE, se debe proceder a la 
confección del Instrumento Legal que 
obre en consecuencia;                               
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
AD REFERENDUM DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE 
D  E  C  R  E  T  A 

ARTÍCULO 1º.-  RATIFÍCASE, en todos sus 
términos el Convenio de Pago de Deuda 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y Asociart S.A  Aseguradora 
de Riesgo del Trabajo, representada por 
el señor Sergio Alejandro FENIAK, D.N.I 
Nº 21.072.383, en su carácter de 
Apoderado de la Empresa, celebrado el 
28  de Enero de 2016.- 
 

ARTICULO 2º.-REFRENDAN el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
José Luís LACROUTS y el Secretario de 
Hacienda Lic. Marcos ANTONELLI.- 
 

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda Tome 
Conocimiento Dirección de Contaduría 
comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial para su Publicación y Cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 143 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Febrero de 
2016 
V I S T O: 

El Memorándum 066/MCO/2016 
y;     
CONSIDERANDO:  

QUE, debido a los  Carnavales 
Caletenses 2016 evento programados por 

la Secretaria de Cultura, Deporte y 
Turismo, que se llevaran a cabo los días 7 
y 8 de Febrero del corriente;  
 

QUE, con el objeto de adoptar 
medidas para brindar mayor seguridad a 
los vecinos que concurran y participen de 
dicho evento, desde el Ejecutivo 
Municipal se procede a tomar medidas 
extraordinarias en cuanto hace a la 
comercialización y venta de bebidas 
alcohólicas; 
 

QUE, se establece la suspensión de la 
venta de bebidas alcohólicas los días 7 y 8 
de Febrero desde las 15:00 hasta las 
22:00 horas; 
 

QUE, se hace necesario dictar el 
instrumento legal  que obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

ARTÍCULO 1°.- SUSPENDER entre las 
15:00 y 22:00 de los días 7 y 8 de Febrero 
del 2016, la comercialización de bebidas 
alcohólicas en todos los comercios 
habilitados a tal efecto.- 
 

ARTÍCULO 2º.- INSTRUIR a la Supervisión 
de Comercio y Bromatología que proceda 
a notificar a los establecimientos 
comerciales de la medida adoptada.- 
 

ARTÍCULO 3º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el  Secretario de Gobierno Dr. 
José Luis LACROUTS.-  
 

ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Notifíquese a 
la Supervisión de Comercio y 
Bromatología. Tome conocimiento 
Prensa Municipal y Subsecretaría de 
Gobierno. Comuníquese al Juzgado 
Municipal de Falta y a la Dirección de 
Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 

DECRETO Nº 050 MCO/2016.- 
CALETA OLIVIA, 26 de Enero de 2016 

VI S T O: 
El Expediente Nº 2015-871-1. 
 

PRORRÓGASE, la Apertura del Llamado a 
Licitación Pública Nº 05/15 referente a la 
“GIMNASIO DE MEDIANA COMPLEJIDAD 
SEGUNDA ETAPA” para el día 01 de 
Febrero de 2016 a las 12:00 hs.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 051 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 26 de Enero de 2016 
VI S T O: 

El Expediente Nº 2015-14469-1. 
 

PRORRÓGASE, la Apertura del Llamado a 
Licitación Pública Nº 06/15 referente a la 
“CONTRATACION SERVICIO DE 
TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS 
EN LA CIUDAD DE CALETA OLIVIA” para 
el día 01 de Febrero de 2016 a las 13:00 
hs.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 052 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 26 de Enero de 2016 
VI S T O: 

El Expediente N° 2016- 103-1. 
 

APRUEBASE, los Pliegos de Bases y 
Condiciones del llamado a la  Licitación 
Privada Nº 01/16, referente a la 
“PROVISION DE COMBUSTIBLE DESDE EL 
01 DE FEBRERO AL 15 DE MARZO DE 
2016”.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 056 MCO/2.016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
V I S T O: 

El Memorándum Nº  
061/MCO/16. 

 

ESTABLÉCESE, que a partir del día 29 de 
Enero de 2016, reasume a sus funciones 
el titular del Departamento Ejecutivo 
Municipal, Intendente Municipal Dn. 
Facundo PRADES.-  
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS

 
DECRETO Nº 058 MCO/2.016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

Memorándum Nº 059  
/DEM/2016. 
 

DÉJASE A CARGO, de la Secretaría de 
Cultura, Deportes y Turismo a la 
Secretaria de Desarrollo Social la Sra. 
Andrea PÁEZ, a partir del día 28 del 
corriente, hasta el reintegro de su titular 
la Secretaria Prof. Claudia REARTE.-  
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS

 
 
DECRETO Nº 059 MCO/2.016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
V I S T O: 

Los Expedientes Nº 2016-549-1/ 
2016-592-1. 

 

OTÓRGASE, Reconocimiento Municipal, 
a la Comisión Organizadora y a la 
Comisión Fiscalizadora de los Carnavales 
Caletenses 2016, cuya nómina se detalla 
a continuación.- 
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COMISION FISCALIZADORA 
ANEXO “l” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Facundo PRADES – Andrea Fabiana PAEZ

 
DECRETO Nº 061 MCO/2.016.- 

CALETA OLIVIA,  29 de Enero de 
2016.- 
V I S T O: 

El Expediente Nº 2016-474-1. 
 

DESÍGNASE, a partir del 01 de Febrero de 
2016, en el cargo de Supervisor de 
Compras de Obras Públicas, al agente 
Carlos Daniel GOMEZ – DNI Nº 
31.412.589 – Legajo Personal Nº 6870, 
que percibirá el 75% de la Dieta del 
Intendente Municipal conforme a la 
legislación vigente, dependiente de la 
Secretaría de Obras Públicas.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 

 
DECRETO Nº 062 MCO/2.016.- 

CALETA OLIVIA,  29 de Enero de 
2016.- 
V I S T O: 

El Expediente Nº 2016-472-1. 
 

DESÍGNASE, a partir del 01 de Febrero de 
2016, en el cargo de Coordinador de 
Obras Civiles y Viales, al Señor Lucas 

Matías LAZARO, DNI Nº 32.233.594, 
Personal Cargo Político, que percibirá el 
65% de la Dieta del Intendente Municipal, 
dependiente de la dependiente de la 
Secretaría de Obras Públicas.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 

 
DECRETO Nº 063 MCO/2.016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
V I S T O: 

El   Expediente Nº 2015-13899-1. 
 

RACTIFÍCASE, en todos sus términos los 
Contratos de Servicios suscriptos entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y los 
Agentes que a continuación se detallan, 
quienes se desempeñaran como 
Guardavidas en las Colonias de 
Vacaciones, dependientes de la 
Secretaría de Cultura, Deportes y Turismo 
por el periodo comprendido desde el 15 
de Diciembre de 2015 y hasta el 15 de 
Marzo de 2016 inclusive.- 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 

 
DECRETO Nº 064 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016 
V I S T O: 

La Nota de Presidencia HCD  Nº 
008/PHCD/16; 
 

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Decreto de Presidencia HCD Nº 
035/2016, mediante la cual se 
determinan los importes de los Fondos 
Permanentes o de Caja Chica Mensual, 
destinados a los Bloques Parlamentarios 
y Secretarías del Honorable Concejo 
Deliberante de acuerdo a lo establecido 
en las Ordenanzas Nº 2082, 2107,3296 Y 
5338, a partir del mes de Enero del 2016 
y hasta el 31 de Diciembre del 2016.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 065 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 

 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 1058/MCO/2015 a la Agente 
Municipal PEREZ Noemí Viviana - DNI Nº 
13.408.319 - LP Nº 1380, Personal Planta 

Permanente, con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal.- 
 

ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 
(300% de la Asignación del Módulo de 
Revista); 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 066 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 

 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 099/MCO/2015 al Agente 
Municipal VIÑALES Roberto Nicolás - DNI 
Nº 16.214.898 - LP Nº 1054, Personal 
Planta Permanente, con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal.- 
 

ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 
(300% de la Asignación del Módulo de 
Revista); 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 067 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 

 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 100/MCO/2015 al Agente 
Municipal BERETTA Gustavo Adolfo - DNI 
Nº 14.459.236 - LP Nº 1115, Personal 
Planta Permanente, con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal.- 
 

ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 
(300% de la Asignación del Módulo de 
Revista); 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 068 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 

 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 1442/MCO/2014 a la Agente 
Municipal OLIVERA Gladis Esther - DNI 
Nº 12.649.748 - LP Nº 1560, Personal 
Planta Permanente, con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal.- 
 

Cargo Nombre y Apellido Documento 

Presidente Carlos Facundo, Prades 26.324.454 

Secretaria 
Claudia Alejandra, 

Rearte 
22.787.615 

Tesorero Emeteria ,Ruarte 14.719.266 

Pro-
Tesorero 

Eva, Hassanie 6.542.071 

1º Vocal 
Titular 

Irma Soledad Fernandez 
Silva 

94.777.728 

 

REFERENTE NOMBRE Y APELLIDO 

Secretaría Cultura, 
Deportes y 

Turismo 

Secretaría de Cultura, 
Deportes y Turismo Prof. 

Claudia REARTE 

Secretaría Cultura, 
Deportes y 

Turismo 

Sub- Secretaría Prof. María 
Fernanda FRANCO 

Supervisión  
Cultura 

Supervisora de Cultura Sra. 
Marlene Cárdenas 

Dirección de 
Cultura 

Directora de Cultura 
Prof. Silvia ALBERTINI 

secretaría de 
Servicios 

Secretario de Servicios 
Sr. Cristián Bazán 

Supervisión de 
Servicio 

Asesor de Servicios Internos 
Sr. Roberto ALARCON 

Dirección de 
Tránsito Acceso 

Norte 

Directora de Transito 
Acceso Norte Sra. Olga 

Ibáñez 

Dirección de 
Protocolo 

Director de Protocolo Sr. 
Oscar González 

Prensa 
Supervisora de 

Comunicación y Medios 
Sra. Gisella Rodríguez 

Turismo 
Director de Turismo Sr. 

Luciano GALÁN 

Medio Ambiente 
Supervisor de Medio 
Ambiente y Espacios 

Verdes Sr. Germán Stoessel 

Desarrollo Social 
Supervisor de Desarrollo 

Social 
Sr. Sebastián JUNCO 

 

LP Nombre y Apellido DNI Módulo 

6391 Edgar Javier MESA 33.774.361 1 

5900 Marco Livio  ARTEAGA BAZAN  93.997.960 1 

4259 Facundo TACACHIRA  32.063.822 3 

5452 Ariel Alejandro LOPEZ  34.562.586 3 

6322 Ramón Ezequiel REYNOSO  37.900.097 1 

5329 Federico ROLLIE 32.216.549 3 

6759 Joan Sebastián SCHÜLE  37.822.217 3 

6760 Rocio AMARELLE  34.801.050 3 

6761 Romina MONTECCHIA  34.687.184 3 

6762 Angélica  GARZON MUÑOZ  94.944.411 3 

6321 Gustavo Ezequiel LOPEZ 37.203.453 1 

5324 Gabriela Beatriz GOMEZ 34.075.540 1 

6763 Denis Eduardo TULA  34.293.051 1 
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ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 
(300% de la Asignación del Módulo de 
Revista); 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 069 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 
 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 1444/MCO/2014, al Agente 
Municipal ZINNA Walter Dante - DNI Nº 
13.906.104 - LP Nº 1636, Personal Planta 
Permanente, con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal.- 
 

ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 
(300% de la Asignación del Módulo de 
Revista); 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 070 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 
 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 119/MCO/2015 a la Agente 
Municipal OLIVERA María del Pilar - DNI 
Nº 14.719.376 - LP Nº 1279, Personal 
Planta Permanente, con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal.- 
 

ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 
(300% de la Asignación del Módulo de 
Revista); 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 071 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 

 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 929/MCO/2015 a la Agente 
Municipal LIBERATORE Stella Maris - DNI 
Nº 11.671.063 - LP Nº 1437, Personal 
Planta Docente, Horas Cátedras con 3100 
puntos.- 
 

ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 

Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 
(300% de la Asignación del Módulo de 
Revista); 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 072 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
 
VISTO: 

El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 

 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 1052/MCO/2015 a la Agente 
Municipal CARRICABERRY Yolanda Gladis 
- DNI Nº 17.850.991 - LP Nº 1747, 
Personal Planta Docente, con 3 Horas 
Cátedras.- 
 

ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 (200 
% de la Asignación del Módulo de 
Revista); 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 073 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 

 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 972/MCO/2015 al Agente 
Municipal QUIROGA Alfredo Dante - DNI 
Nº 14.625.385 - LP Nº 1066, Personal 
Planta Permanente, con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal.- 
 

ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 (500 
% de la Asignación del Módulo de 
Revista); 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 074 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 

 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 1096/MCO/2015 al Agente 
Municipal CARRION Sergio Mario - DNI 
Nº 14.635.504 - LP Nº 1090, Personal 
Planta Permanente, con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal.- 
 

ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 (300 
% de la Asignación del Módulo de 
Revista); 

Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 075 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 

 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 1100/MCO/2015 al Agente 
Municipal FERNANDEZ Manuel Celestino 
- DNI Nº 12.924.015 - LP Nº 1371, 
Personal Planta Permanente, con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal.- 
 

ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 (300 
% de la Asignación del Módulo de 
Revista); 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 076 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 

 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 991/MCO/2015 al Agente 
Municipal LAZOS Octavio Rubén - DNI Nº 
14.111.507 - LP Nº 864, Personal Planta 
Permanente, con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal.- 
 

ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 (500 
% de la Asignación del Módulo de 
Revista); 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 077 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 

 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 1095/MCO/2015 al Agente 
Municipal QUIROGA José Segundo - DNI 
Nº 13.602.292 - LP Nº 1058, Personal 
Planta Permanente, con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal.- 
 

ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 (500 
% de la Asignación del Módulo de 
Revista); 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI
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DECRETO Nº 078 MCO/2016.- 
CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 

VISTO: 
El Memorándum de Secretaría de 

Hacienda. 
AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 1473/MCO/2015 al Agente 
Municipal CHAILE Miguel Alfredo - DNI 
Nº 17.554.709 - LP Nº 1438, Personal 
Planta Permanente, con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal.- 
 

ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 (300 
% de la Asignación del Módulo de 
Revista); 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 079 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 

 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 1457/MCO/2015 al Agente 
Municipal ROMERO Lino Eduardo - DNI 
Nº 12.246.674 - LP Nº 1164, Personal 
Planta Permanente, con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal.- 
 

ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 (300 
% de la Asignación del Módulo de 
Revista); 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 080 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 

 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 971/2015 a la Agente Carmen 
Susana GONZALEZ, D.N.I Nº 10.286.570 
L.P Nº 1312, Personal Planta Permanente 
Módulo “7” del Escalafón Municipal.- 
 

ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 (300 
% de la Asignación del Módulo de 
Revista).- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 081 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 924/2015 al  Agente Raúl 
Fernando SORIA, D.N.I Nº 13.795.681 L.P 
Nº 1107, Personal Planta Permanente 
Módulo “6” del Escalafón Municipal.-   
 
ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 (300 
% de la Asignación del Módulo de 
Revista).- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 082 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 

 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 923/2015 a la  Agente María 
Ernestina OYOLA, D.N.I Nº 16.408.312, 
L.P Nº 1189, Personal Planta Permanente 
Módulo “7” del Escalafón Municipal.- 
 

ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 (300 
% de la Asignación del Módulo de 
Revista).- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 083 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 

 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 461/2015 a la  Agente 
Margarita Rogelio CHOQUE, D.N.I Nº 
13.602.094, L.P Nº 1752, Personal Planta 
Permanente Módulo “7” del Escalafón 
Municipal.- 
   
ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 (300 
% de la Asignación del Módulo de 
Revista).- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 084 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

 El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 

 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 740/2015 al  Agente Juan 
Carlos BORDON, D.N.I Nº 13.817.665, L.P 
Nº 1227, Personal Planta Permanente 
Módulo “7” del Escalafón Municipal.- 

ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 (300 
% de la Asignación del Módulo de 
Revista).- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 085 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 

 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 396/2015,al  Agente Oscar 
Leonardo ROLLIE, D.N.I Nº 13.916.478, 
L.P Nº 1065,Personal Planta Permanente 
Módulo “6” del Escalafón Municipal.- 
 

ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 (500 
% de la Asignación del Módulo de 
Revista).- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 086 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 29 de Enero de 2016.- 
VISTO: 

El Memorándum de Secretaría de 
Hacienda. 

 

AMPLÍASE, la Liquidación Final mediante 
Decreto Nº 252/2015, a la Agente Viviana 
Elia TORRES, D.N.I Nº 17.071.259, L.P 
Nº1269, Personal Docente, con 3100 ptos 
Horas Cátedras.- 
 

ABÓNESE, el Adicional Adeudado 
Jubilatorio de acuerdo a la Ordenanza Nº 
4872/04 – Artículo 1º – Inciso “b” – 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 (300 
% de la Asignación del Módulo de 
Revista).- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 129 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 02 de Febrero de 
2016 
V I S T O: 

El Memorándum de la Secretaria  
Hacienda; 
 

RATIFÍCASE el Decreto 1065 MCO/2015 
de fecha 19 de agosto del 2015 mediante 
el cual se procedió a Ratificar el “Acuerdo 
Conciliatorio y de Transferencia de 
Dineros Facturados y Cobrados por 
Cuenta y Orden y de Alquiler de Predios y 
Pagos de Tasas Municipales” suscripto 
oportunamente entre la Municipalidad 
de Caleta Olivia y la firma AMX Argentina 
S.A. 
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Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 130 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 02 de Febrero de 
2016 
VISTO: 

El Decreto Nº 131-MCO-2015. 
 

MODIFÍCASE, en sus partes pertinentes el 
Decreto Nº 131-MCO-15 de fecha 30 de 
Diciembre de 2015, donde dice: “Flavia 
Belén SALDIVIA….” deberá leerse: “Flavia 
Belén SALDIVIA PESOA…..”, conforme a 
lo expuesto en los considerandos del 
presente.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 

 
DECRETO Nº 131 MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 02 de Febrero de 
2016 
VISTO: 

El Decreto Nº 125-MCO-2015. 
 

MODIFÍCASE, en sus partes pertinentes el 
Decreto Nº 125-MCO-15 de fecha 30 de 
Diciembre de 2015, donde dice: “DNI Nº 
36.962.431….” deberá leerse: “DNI Nº 
36.926.431…..”, conforme a lo expuesto 
en los considerandos del presente.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS

 
COMUNICADOS 

 

Municipalidad de Caleta Olivia 
Provincia de Santa Cruz 

PRORROGA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 05/15 

 

Obra: GIMNASIO MEDIANA 
COMPLEJIDAD SEGUNDA ETAPA  
FECHA DE APERTURA: 01 de Febrero de 
2.016.-  
HORA: 12,00.-  
LUGAR: Sala de Situaciones de 
Municipalidad de Caleta Olivia.-  
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 12.292.826,00  
GARANTÍA DE OFERTA: 1% del Valor 
Ofertado  
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.200  
VENTA EN LA DIRECCIÓN DE RENTAS: sito 

en HNA. DAMEVIN Y SAN JOSÉ OBRERO

 

Provincia de Santa Cruz 
Municipalidad de Caleta Olivia 

Secretaría de Hacienda y Producción 
Dirección de Contrataciones 

PLIEGOS Y BASES DE CONDICIONES 
 

 

PRORROGA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 06/2015 

 

OBJETO: CONTRATACIÓN SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 
EN LA CIUDAD DE CALETA OLIVIA  

FECHA DE APERTURA: 01 de Febrero de 
2.016.-  
HORA: 13.00  
LUGAR: Sala de Situación, Municipalidad 
de Caleta Olivia 25 de Mayo N° 443.  
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 82.000.000,00  
VALOR DEL PLIEGO: $ 9.000,00  
VENTA: DIRECCIÓN DE RENTAS 
MUNICIPALIDAD SITO EN HNA. 
DAMEWIN Y SAN JOSÉ OBRERO.  
GARANTÍA DE OFERTA: 1%. 

 

 

 
 


